
INFORME DE GERENCIA A LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

SOLUCIONES INTEGRADAS AVANZADAS NIUBOARD S.A. 

Quito, 13 de marzo del 2020 

Señores 

ACCIONISTAS 

SOLUCIONES INTEGRADAS AVANZADAS NIUBOARD S.A. 

Presente. 

De mis consideraciones. - 

Dando fiel cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Compañías, en mi calidad de Gerente 

General me permito poner a su consideración el Informe de la Gestión realizada por la 

Administración de Compañía Soluciones Integradas Avanzadas Niuboard S.A. durante el ejercicio 

económico del año 2019. 

1. CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS PREVISTOS PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DEL 

2019. 

En el año 2019 se ha creado la compañía con la finalidad de ejercer una actividad económica que 

genere fuentes de trabajo, y permita contribuir con el desarrollo económico del país. 

2. CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

Se indica a la Junta General de Accionistas, que todas las disposiciones legales principalmente 

en el aspecto tributario, societario, comercial, laboral, seguridad social y civil, han sido cumplidas 

a cabalidad por la Administración. 

3. HECHOS EXTRAORDINARIOS DURANTE EL EJERCICIO DEL 2019. 

La compañía Soluciones Integradas Avanzadas Niuboard S.A. dio inicio con sus operaciones en 

noviembre del 2019, por lo que la administración ha enfrentado problemas propios del giro 

ordinario del negocio, sin embargo, ninguno que sea relevante. 

4. RESULTADOS ANUALES DE LA COMPAÑÍA. 

De conformidad con los estados financieros de la compañía esta ha obtenido pérdida durante el 

ejercicio económico 2019, y se propone a los accionistas mantener en reservas de la compañía. 

Para el nuevo ejercicio económico nuestra meta será fomentar el rendimiento a favor de los 

accionistas. Esperamos que las condiciones gubernamentales, las del mercado consumidor y las 

condiciones comerciales con nuestros proveedores nos lo permitan.



5. CUMPLIMIENTO DE NORMAS SOBRE PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE 
AUTOR POR PARTE DE LA COMPAÑÍA. 

La compañía ha cumplido las leyes de propiedad intelectual que le son aplicables. 

6. CONCLUSIÓN 
Finalmente, pongo a su disposición los balances de la Compañía para su revisión y aprobación, 

agradeciendo por la confianza brindada y por el apoyo a mi gestión. 

Atentamente, 

L 2. — 

on General 

NIUBOARD S.A


